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Articulo 1	 Las /oyes obliguen ce la Peninsula i la-
!SS Balees-es y Cenes:fue, eeente dúos de co Proasai-
gacl6n el en ellas no rie disperiese otranoma, me ezttlen-
de hecha la peomulgación ei die quo terminal la lucero
alón de la ley ea la Gaca ge4 oficiad.

Art. 2.° —e ileorees.ole do lien hect Re execren de so
complinsiento.- • •

Art. a.° Laa layen oto tondrin afecto retroactivo, ai
ao dispueieren te contrario.—(C6digo ciyi: vigente).

liteal decreto g leatrueseten de 2 4 dIEetre rae ilece
A feticaLo 28. Los Coeporeolonee peovincialee )

aittipulem zbonarän, en primer ieStedno, al Notario 6 No-
ti-231m (Ice nutoeicee IaO subagitaü, ica derechos por ellos
de7envedon y icoi anplerneri>nr mdehentiadou por •10e; 911.1.3.n
42.1•1514 	 VOMO loe derecho de ineerei6n de los anuncies
lo 4 ..1,5 Teeekedicoe o1/4icialem : 0.1)21:bando de rein fiegrareei del
remätantz, hubiere, del imparte ,total de ion :eeferi--. 	 • 	 . 	 ,
4aY &.--.e..2tor., de -cuyo careo 	 diapneito
ea la regle 8. dee eee, 8,e

SUSCRIPCIÓN, PARTICULAR

ULO 2tonnao. 	 Penetil2 Mal& Os iinacoona Pedem.

VeR. 	 3 •
Trimestre. 	 . 9 25
Seie meaeg o • 	 13 50
i r a« aen, • 	 , 	 .

Neie' •isre mago, c edminnea #au3a.

de euliillee.teee lea etsz, eetsee.4 !ee derelecer.

ie«;;TA liMPORTANTa.-1c, gzediatamenta qrza loa
2e.4oketi Akaldee y.eczetatiog ceniban ente rioLialrat
pretirein que re fije un oje.eoplar an el gitio do aomtnie. -
bita, -donde eeeeeeeeenerC le eata .el recibo del ya&taer5:4
goieidte.

si-

Las !rayo% ärrMatIt 	 zanden
can en loe eoloef84.1r 	 ateleJ ne een de remitir el jatasenepoetieu, por exiyo conducto inc pnearin a irse'eelleueee da i 4 ...Aencles24doe meeiódlooe. 	 •

(Oedeneu de 2 de Abril de 3 y 21 (le Octubre ded1854)
Los señoree Secretarios cuidaran bajo tu anä2 estre-

cha reeponcabilided, conaervar los nómerer de ateBoncrio, coleccionadva pura au encuadernación, quede-
beta verífic rae ai fine/ de cada ego.

ADVERT BNCIA.— ilonfornie con /a condi.ciáln 4. 8'del pliego que ha servido de base para
subtästei, no se insertara ningún edicto 6anuncio que sea á instmuctiza da parte sin quenen io intrAteddos el importe ì GU pu -blicaccien 6 garanticen el pago, á razón de 25céntimos de peseta per linea o parte de ella,

y la venta de núnaeros sueltos á 40 céntimosde peseta.

cee.e. •
Trieneatre.
Sola Zi.z.f3t3a.

Un a%c. .

ieunee~etremeeee.~-reeeee,keeeeepereeeeee.Fee

los filDricen harine;as de ata capital para et
el abesteeimieeto .le ella y 333 90 ae pree• ?

i
tasen 5 realizarle, y ä peeer «del llama-

/. sedo-lato que les dirijo, per esta simular,

siguiera sustrnido al merecido «te pro- .

dueto, queia facultado el señor Alcalde

del Excmo. Ayuntarniento de esta sin-
dad pan que ce proceda ä la expropia-

i aién auterizeda por el art. 5.° de ih Ley

! de 11 de Noviembre da 191'6,previo pago
de toda cantidad de cereal que se retire ;!

pera ce molturación, pero al precio de

44 pesetas los 1C0 kilos en eete caso,

pudiendo verifiaarte la expropieció.) del

• trigo en eantheeed que fueee precisi para

el abasto de le eapital y de sus agrega-

dos y esta el tiempo qtse la Antoridad
lee& intimase oportuno.

PARTE OFICIAL
Preelencia do! consejo 46 Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios griercle),; S. M. lo Reina Dono Vic-
toria Eugenia . y SS. AA. RR. el Prind-
de . de Asturias 6 Infantes, 'continúan tin

novedad en su fi:tendente salad,

Deeignal beneficio disfruten lee demás
personas de in Augnota Real Familia.

(«Gaceta> 17 Marzo 1919).
,Ltral=1".Y.CMC't rmeozearzsmarmszaDet.se.m.uanez•

GOBIERNO CIVIL
DIP ROVINCIA A CORDOBA

Janta precia! n-6 ?ubsistencias
Circular núm. 994

Habiéntleue producido quejas por los

señoree que constituyen ei Comitó Hurine

ro de la provincia dignificando el esta Junta
p rovincia. de Subsliteccias que no en-
cuentran trigos ä precio de taba para
abastecer cumplidamente ele harinas
esta capital, por cuanto los sefiores tene-
dores del eereal no se prcatan 5 eederlo
voluntariamente; la junta provincial de
mi P residencia, en sebién ce.ebrada en el
die de hay, ecord6 ha ger oficialmente el
requerimiento que establece el núm. 11
de la Real orden nm. 70 del Ministerio
de Ablesteeitnientes de 20 de Fd3rer°
timo y Ion articulas 17 y 16 del Real de-
creto de 7 de. Marzo corriente invitando
1 los poseedores de trigo para elige lo ce-

de* vol uniarlainertte al preside de tasa el

Córdoba 17 Merzo de 1919.—El Go-

bereadne civil, Mariano de la Vega In

clán.

Circular núm. 070

prepuesta de la Comizión mixta de

Reclutamiento de edil provincia, segün

acuerde adoptado poele misma en se-

sión del día de la feelee, virtud de lo

determinado en el art. 126 de la ley de

Reclutamiento de 27 de Febrero de 191'2,

he señalado ä los Meeisipioe eorrespon-

dienter ä esta misma provincia les días

que se fijan á aouticoación, para /a cele-

bración de los juicios de revisión de los

expedienteo de los menos dei reemplazo

del aleo actual y de los anteriores sujetes
ä tal formalideee

Ea el mea de Abril.—Díai
3 San Sabaati6o de los Baileateros y

Adata:luz.

4 Santaella y Monturque.
Cañete de las Toreen y ittleinian

Reales.

7 Fernán Maese

8 Posadas y Ei Carpie.
9 Palma del Rio y Villaharta.
10 Fuente Obejuna.
11 Do4-Torrea, Espiel y Zuhetoa.
12 Blezquez, Benanacji y Villa del

Migre, Montetateyor y Peñarroya

Pozoblenco y Fuente Tójar,

Boja/mece y Torreeampo.

Villanueva aei buque y Nueva
Carteya.

24 Villanueva de Córdoba.

25 Cereabeey y Espejo.
26 La Carlota y Valenzuela.
28 Pueblonnevo: reemplazo actos/.

29 letccu revisiones de 1918, 1917 y
1916 y anteriores. •

'II 	 30 Alcaravejos, Vi.laviciosa, Pedro-
che y Çonqsista.

e 	 En el mes de M.yo.—Dlas

1 Córdoba: reemplazo actual. del 1 al
170 y Pedro Abad.
2 Montare: reemplazo actual y revi•

alón de 1918.
Idern revisiones de 1917, 1916 y

anteriores y Ligue.
•

Horneehne loe, Le Victoria, Lois Mo-
j'es y Vi l lanueva del Rey.

6 Córdobro re.ereplaze actool, del nä.
mero 171 al 340 .
7 Montiä: reemplazo acta& y revi.

siiin de 1918.
8 Idem revieiceeeit de 1917, 1916 y

aeterioree y La Rambla,
9 A one.di ni l la,Muntmlbe y Obejo.
12 Córdoba: reenallazo ectuaí, del

número 341 al 510.
13 Valseqonlo, Santa liefetnie,

;Urano y Fuente /a Laucha.
Belalcázar y Granjaeia.

15 Cuneo del Rio.
16 C6rdeba: remplaza actual, del

airouro 511 ai 683 y meu guiä y reco-
!. esco gimientos facultativos de mozos alista •

dos co otros Ayuntamientos, ' que des-
pués de tallados y reconocidos en e. de

3 esta capital, hayan elegido, son arreglo ä
/a Ley, esta Cornisi6e ä los indicados
efectos.

19 Reate: reemplazo actual y revisión
de 1918

20 Nene revisiones da 1917 y 1916
y anteriores y Almodovar del Rte.

21 Cósele/ex: revisión de 1918.
22 Hinojella del Duque y El Guijo,
23 Puente Genil: reemplazo actual:
24 Idetn revisiones de 1918, 1917 y

1916 y eenterioree.
30 Do ga Mentía, Fuente Palmera y

Goadaicizar.
31 Córdoba: revisión de 1917,

En el mes de janio.—Días
2 Isuitjar.

	Y pera general conocimiento publico 	 16
	la presente circular era este periddice ofi- 	 28

Ministerio de Cultura 2024



2
	

EOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
•n^•••nn••••••••

3 Cebra: reerep ! ezo retal!.

4 ' Leedi rendido/lee de 1918, 1917,

191.6 y anteriores y Villef renca.

5 C6rdoba: revisión de 1916 y sale-

'oree.

6 Priego: reemplazo actur.l.

7 Idem revisiones da 1918, 1917,

1916 y anterioret.

9 Agnilar: reemplazo aateal y revi-

eián de 1918,

10 Ideal revisiones de 1917, 1916 y

anteriores y Palenciana.

11' Bännez.

13 Bsenre: reemplazo actual y reví-

e16e de 1918.

14 'leen reviaionee de 1917, 1916 y

anteriores y El Viso.

16 Lucena: reenupjszo actual..

17 Huna revisiones de 1918, 1917,

1916 y aroeriores.

Lo que se anuncia eu este }laárriel Odt-
OJAL p•re el debido conocirciente de loa

referides Municipios y de todos los inte-

reaedos; sed como también lindo cuna'

plcuiente t la prevenido en el er:. 124

de la mencio,ada Ley, que loa antedi

chnirjuicios han de toner ligar en el sa-

16n de aesionea de este Excma. 9iptita-

ci6n, dando comienzo ä la lacra de los

nueve y treinta

Córdoba 15 de IVIarzo de 1919.—E

Gobarnador civil, Mariano de la Vega
Inclán.

trammvenwrome.W	 Ifflman

Ministerio de Hacienda

(Continuación á la)
NUEVA EDICIÓN OFICIAL

BE LA

LEY DI TIMBRY DEL ESTA90
TITULO II •

De los documentos pfiblicos

C \PflU O PRIMERO
US Iterar nana públicoa

Articulo 15. Se eropleari el timbre

gradual en e. primer pliego r1c, las prime-

ras copias que se expi jan de los protoco•

los de esicrilnrati públices qee tengan por

prin• > ipal eabjeto caratiaad 6 cosa valumble„
cele arc f g a á a escala siguiente:

Tirobre.— Cuantía del documento.—Ciase

I-I4ata 500 oesetaa; 8 1 , 1 neeete.

Dated 500,01 hasta 1.000; 7.5 2 pese

ta.

Deedia 1 000 01 beata 1.500; 6 • 5, 3 pe-

setas.

Deade 1. - 00 01 hoste 2.500; l a , 5 pe-

atetes..

Desde 2 500 01 hasta 5,000; 4•a, 10

pesetee.
D-..sac 50 001 bata 12.500; l e , 25

pesetas.
D ia4e 1 500 01 hasta 25 000; 2.e, 50'

peaetme..

D eie 25 000 01 haeta 50.000; 1. 5 . 100

peeetion

	alJ ferie), 	 alelo de lea prirearaa

	

pies de . , 	 riturea 6 documentos cupt

	

curntie x 	 50 000 pesetas sed de

isail 0,31 It

expidan a 	 interesedosinatancie

para quienes se haya expedidoda prime-

ra que respectivamente iea corresponda,

llevaran ei timbre que se fije por la regla

séptima def artieu o 20, ä no ser que lea

sea aplicable por su cutatia papel de cle.

ee inferir, con arreglo ä la escala del

precadente adicto°, y en aqo 1 caso,

cuando la cuantía de . ta escritura 6 distan -

meno exceda/ de 50.000 pesetas, deberán

asimsnao aer presentadas antes de su en-

trega it los interesados, en la oficina liqui-

dadora dei impuesto de derechos reales,

pata qne te hege constar en ellas, por

medio de la correspondiente nota autori-

zadit, haber sida saiitifecho por la respee-

tive primera copia ei impuesto cerrespon •

diente ä :a diferencia.

Ar iculo 16. Para regular el timbre

servid de base:
1.0 En loe contratos de onespreventa

6 cesión á Multa oneroso, el precie Aqui-

de que resulte después de haber rebejado

el Importe rt- las c 'a gia 'cuya resieeción

6 cancelación e h. hacerse pur escritura

päblica.
2.° Ea les permutas se reglar a el

timbre del primer piiego de cada prime-

ra copia por el vtior de la que adquiera

aquél a cuya f.:ver se expida ei ciocu•

mento, deducieav as cargse que me hallen

en ei caso iet..,rminstio r la r:Ila ante.
rior.

3.° Ea las adjulicacioraee pare pago

de deudas, el valor liquido de los bienes

adjuciicados.
4. 0 En ne, ilumea ä titulo gratuita,

el vaior de nie bienes cedidos.

5.° En 166 ventas y redondease; de

cerneos y otrea grevamenes de semejante
natunneza, la ceiiidad ea que se vendan
6 reeinaeri.

6.° Ea loe drrieedos y auberriendoi

de tcAuS clases, la sume de Je rente ó el
eller de tia año.

7.° Ea ta cou*dtución de hipotecas y
en la novecióse y t-x•.inciiin de . ias mismas)
el valor sie la obligacién principal, con

exclusión de ieteresee y ganande .. que pa-
ra coeu 6 ú otros otmeeptoa adálegoe so

estipulen per i'-s - parte*.
8. 0 	Eq tos e.t.a.;:•,,toe . t .r. préstamo ä

le (cueto. sobre eeeo 	 ouritisue s ,

o t,bre nave.. Ó prea 	 4.4.t iSOOMS, el
Importe 'tea res iée endepo'sdo, y cuando
no se da termine interée 	 3 per 100 del

_ .capital que ooisi oye ei préätzaw.
sn s Ei. feo eseritesee de centrado. -de

segemerean panano eisn yeteirte, entendión

e. e

dome como tal la soma de las prinars

que se refiera la duración total del se-

guro. 	 .
Cuando no exista prima 6 no puede,

determinarse la suma de las mismus por

ser el eontrato prorrogable e volunfed

de Ice partes 6 por cualquiera otra cir-

cunstancia, -tributarán en proporción al.
capital asegurado.

10. En loa netos 6 contratos relativos

cuando se valor no cons

la vigésima parte del valor del predio

por cado ano de Ice años que comprende
el contrato, aea con baja del diez por

ciento de iia cantidad que sirvió de Vpo 1
Je tercena cut-reata celebrada sin efecto y
baje /ea ciernes condicionoa del pliego
que estará da manifiesto en . ia Secretaria
municipal,

Dicha subasta tendrá efecto en el des-

pacho oficial de esta Alcaldia, desde le

hora de las trece ä las eatoree del día

veinte del mes que coree, no admitién-

dose proposición que co cubra .el tipo se-
ñalado. 	 -

Serán de cuenta del rernatante todos
gastos del Expediente y .os dc inser-

eitlin de ente anuncio en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia.

Las proposiciones deberán hacerse en

pliego cerrado y deberán presentarse du.

rante la primera media hora de la sena-

lada para e. remete y redactadas en la si-
guiente forma:

	  vecino de 	 , negän cé-
dela personal de clase 	  IlÚrt3 	

expedida en 	 , Lece presente; que

informado del pliego de condiclonenpara

el arriendo del arbitrio sobre las carnes

freacee y (ladeaba que se consuman en

este término municipal durante el perío-

do de tres años, 6 se.a desde 1.° de Abril

de 1919 el 31 de Marzo de 1922, aceeto.

todas y cada una de las condicionee con-
signe da en dicho pliego y ofrezco por el

referido arbitrio la cantidad de 	 (en
letra) por cada uno de los años que com-
prende el contrato.

(Feche y firma)
Castro . del Río 8 de Marzo cle 1919 —

Pedro Tejada.

IZNAIAR.—Nóm. -973
Don José Roseles Mellado, Alca de cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que en la aeeiÓn celebre-

de por expreaede Corporaeión ei dia 10
del mes aetual, quedaron sdegirlos por

sorteo loa Vecales,asuatiedos que con el

Ayuntamiento han de constituir eh o
corrieiate año 'le Junta municipal, en la
lema siguiente:

Sección primera

D. Eugenio Osuna Caballero

• Estanisleo Rubio Delgado

• Lauro Molina Oniessa

Sección segunda

Ele), del Castillo Lenzes

Francisco Guerrero Ropero

a Emilio Csmpos Amaya
Sección tercera

Antonio Matas Legue

• Franciesio Orévtilc Pacheco
• Antonio Agui l erm Rey

Sección cuarta
D. Mariano Rey Ruiz

• Cristóbal Lelne Ortiz

• José Raseirez Matee

Secei6n quinta
D. Victoriano Oriiz Caballero

• Eulalio Molima Jiménez
e' Fra n cia:ea Qiinfena Lunes

tzersjeir 14 de Marzo de 1919 — Re-
aalea.

los

' paPel timbrado de la riese primera, y an-

tes de ere las misrnes atan entregadas

los interesados, se presentarán en la oil-,

eina liquidadora de/ impuesto de dere-

chos reales a 6ra de pagar tres pesetas

por ceda 1.000 peuetaa 6 fraceión de ellas,

que exceda In laa expresadas 50 000. El

liquidador, al lado del timbre d 1 primer

pliego, pondrá:

Visado, número.... faena y sello».

Lus aegundas y demás copias que att., servidumbres,

gravado.
11. En los usufructos, en general, ser-

virá de regulador la cuarta parte del im-

porte 6 valoración de ia finca objeto del

derecho; y en el usufructo vitalicio, el 75

por 100 de: valor, al el usufructuario tie-

ne menos de veinticinco anos; si excede

de esta edad y no llega á cincuenta años,

el 50 por 100; y si excede de cincuenta

anos, el 25 por 100.
12. En la formición de Sociedadea,

el capital con que se funeien 6 constitu-

yen, aunque no se desembolee desde lue-

go, y del propio modo en Imes ampliecio-

nee 6 aumento de capital, en l as que
únicamente se exigirá por ;a d ferencia.

(Contintacted).

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA.—Närn. 972
A las, nce de le mañana del martes

veinte y cinco del qtre rige, se verificará

en el neepaeno na esta Alcaldía la con-

tratación en contorne de postores de la

ins(aleehán y explotasida de loa corrales
y eciadras para encierro de ganados que

te establezcan en lis ferias ile Nuestra Se

fiera de la Sllucl y de o!ono en el eñe
actual.

La licitación se nevera a cabo e r el
tranacurso de seedis hers por pujas g la

ilaua y los tipos sobre que han de versar

las proposiciones aeren los de cinco y
diez pereaas, respectivamente, que por

cada corral 6 cuadra deberá satisfacer el

re:intente al Excmo. Ayuntamiento.

El pliego de conclioiones ä que se los-

boedinad dicho concurso y la prestación

del servicio de que 'Je trata, queda desde

hoy de 1:certifica° en el N gociado de

Fcanento de la Secretaria municipal para

so examen por las personas que deseen
interesarse en el mismo.

Córdoba 141 4e Marzo de 1919.—José
Saea.

CASTRO DEL RIO.—Nárn. 910
Don Pedro Tejerla y Osuno, k l ealde cons•

titucional interino de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del Apeo-

tamieato de mi presidencia, se anuncia
una cuarta suleaata para el arriendo del
erbl .trio eetstbleeide sobre las cornee free-
cae y valladas que se consuman en este
término man`cipal en un periodo de tres

afine, qae dará principio el 1.° de Abril

próximo venid e ro para ierminer e! 31 de

Marzo del ano 1922, bajo el tipo de can-

renta y cela mil ciento setenta pesetas,

Ministerio de Cultura 2024
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18 DE MARZO lit 1919 	 a

e 14.
:CUERPO DE INGENIEROS DE MI AS.-JEFATURA DE CORMA

El sellar Gobernador civil de la provincia, por decreto de fecha 10 d e tos co•rientelehti . ordeuedo se oto gue la coneesión de los regietroti mineros que a centineacie•
le detallan e loe yespentieos interesados , mandando expedir A favor de les mismos" el correspondiente Titulo de propiedad, una vez quo, sea firme dicho decreto con arreglo
lo preceptuede en el artículo 37 de la Ley refermada de 4 d e Marzo de 1868, previa au etab g e e ción en et BOLETIN Ortc,ae y sumplión los2 ademas tedoa lo. t rärei te l eitt•

ea.

la

día
Su.

se•

rieres 	 - 	 Núm. 940

rnte
nencies

Núm e ro Nernbre de la mina Ttireaino municipal INTERESADO REPRESENTANTE Mineral

7570 San ,Ramón Mornechuelott D. Ramón Ibarra Gonzelez D. Manuel Castroverde eme 12
7571 Segando San Ramón Idein El mismo El mismo Ida in 12

los 7620 Aerita Béinsez Bernardo Marín del Campo « Manuel Enriquez ethela 160
er- 7657

7660
Aleiri
La Segunda

Viilantieva de Córdoba
Almodóvar del Rio

• 	 Pedro A. Gutiérrez
aFrancisco Muela '

tiene
NclertaI 	 -

Hierro
Ideal

30
32

7702 Le Casualidad Cabra 5otningo Espejo Ruiz Idena Idern 20
7720 Siete Hermanas Legue Sebastian Lara Hernandez Ideen 20

en
'1732
7741

El Chaeho
Las Tres Pelomea

Horno choelea
Laque

Migueh Paule Curdero
a 	 Refaei 'Apea García

Ideal
Idem

Ideen
Idea,

30
16

fu. 7746 Carear Alvaro Saeta Eufemia a Fernando Garralem » Manuel Amo Ramoe I 'lema 52
7779 Segundo Complemento Otaeje Sociedad Utensilios a 	 Miguel Periefiez H el la 20
7785 Tres Amigos Mentoro a Pedro Maldonado Pérez No tiene Cubre 20

si. 7789 Megdalene Obejo Sociedad UeienCerboeifera Vacar » Franniaco Tienda (Pte.) Huea 87

6.

7995
2810
7813

La Suerte
,Crietbria
Buenavnntura

Asieentsz
Santa Eufemia
Hinojosa del Duque

D. Pablo Sänchez Jiménez
Ferrasndo Garralda
Venture Dävi a Leal

a Manuelnel tneAiemo
:Idees
Hierro
Llene

80
40
27

7814 Areptiecien 	 Toma Loreto D. Caro ina Cobos Roa joséNCoatrilseunneell I imee 6
ue 7816

7821
Le eieei Segundos
Moefie

Villanueva del Rey
Obejo

D. Manuel L• 6n Medina
Sociedad Unien Carbenifare Vacar

No tiene
Franciaco Tienda (Pte,)

I 'Rel 24
30

C4 7827 Mat fa Ieem D. Ondulio B aneas 'No lene Ide en 817
es 7830 Poi l'encinte Eepiel a 	 Rafael de la O iva Ideal Ideal 90

en 7834
7835

Los Gslerieles
San Emilio

Viso de loa Pedrochea
Obejo

a Fernando Getreide
D.' Aurere Matagrida
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Córdeba 13 de Meren de 1919.—E1 Ingeniero Jefe, Luis Eepina y Capo.

nde

Por
o e

D y

ego

arfa

la

VILLAVILIOSA. Nem 927
Cédula de citación

Et 	 z municipal de este villa,

en p,t 	 • ese- die en los aveces

de juieie 	 Í tes tiegeidos por denuncia
(Id Jt J . a e- • i4cieire férrea El . Vacar,

pet 	 en a .ais de picón, sa ya en el

ITIL" 	 d'emite t to de te enteción aludí.

de , r • te. e .	 e . 4 e tu , 'éi-naine manid
pal, ve): 	 n f é caus, y4o por persone
Ele5. 	 zuna° catorce sacos el
Olu
	 timo

patee 	 r re e a .por 	 Utte.r.e
Ge, y 	 f e (4ru.. g eet, 	 h, e". c n 3,‘ nki.0

te ce, 	 X. 	 17:

de ei h	 .e esr 	 et eis veinte
y ce. 	 r 	 u. ... hurto,
caree e,

pal, 	 Jezges
de,-a, 	 ene e, 	 ef, el le
cene . 	 .'nen kn eee periee e de RO

Comes, 	 0:::0S3 con

alguk., t . •

MONTILLA.—Nena. 933

Don Ange: Ortega y Trillo, Abogado y
Juez municipal de cita ciudad.

Por la presente, se cita, llama y cm.

plaza a Luis Sanchez Espejo y É. Antonio

Gallardo Cabello, ambos de esta vecin.

dad, cayos actuales paraderos se igno-

ren, para que dentro del término de diz,z

días se presenten en este Juzgado, con. ei

fin de responder de los cargos que les re-

sulten en el juicio de faltas que se Legue

contra les mismos; bajo apercibimiento

de que al no consearecee les parare el

perjuicio consiguiente.

Dedo en Moetille a diez de.7el'arzo de

aajl novecientoa diez y nueve.—Angel

Ortega,—te Secretario, Antonio García.

POZOBLANC0.—Nfim. 995
Doe Manuel García de la Pliza, Jcv. z de

primera instarcie. de ceta villa y au

pedido,

Fisgo ceber: que done Maria Datares

Herruzo Moreno, mayor de edad, suite-

p opietarie, natural Y veclae de Vi-

Ilantieva de Córdoba, hija de den Artto.

ti,timo, sin haber otorgado diaposici6n

alguna tettamenterie, habiendo solicite-

do la herencia de dicha caute.nte en her-

mana doña Ana Herruzo Moreno, en

unión de aus herunnas dort Matiae y do-

ña Lucia y de aus sobrino, hijos de su

otro hermano difunto don Cayetano,

madoe deft María Purificanión, don Al.

fenece done Antonia y doña Mari». Juiefa

Herruzo Serrano, acordándose por pro-

videris,a del die de ayer, dictada en .e1

expediente que se instruye ä inetencia de

la dañe Ana Herrazo Moreno, llamar 13.

loa que ne crean con igual 6 mejor dere-

cho ä la citada herencia, para que en ei

término de treinta diere ä conkte: desde

él siguiente al en que aparezca inserto el

preeente edicto en el BOLRT1N OFICIAL de

etç,a provincia, comparezcan ante este

bagado d rectanaarla en legal ferma.
Dado en Pezoblaneo 6 ocho de 515.7Z7

de mil novecientot diez y nueve.—Ms

-une! García de /a Plezs.—. E1 Secietario,

Carlos G. Loyeez

.MONTO>:0—Nani 938
Don Edourde DeIgnsio Gee 	 Jo- z de +

ine4ucción, ee este , psrlidie.

, Pez el preisece, ruego y encargo á te-

das las atvoridades eivilea y min. • 	 y

denles individuos de la preicia jte 	 le

nación, procedan e le busca

Herías que al final se reseñe rär ,

dile en la noche del t:çieZ al orí.
lud, de ie finca Agte n lerin, del ié o
de ,Adailinz, el vecino de. rst Cit4 z-ii. Die-

go Madoeño Pulido; cuyes 8:  ICIG Vr eies
de ser hebidue serán erremos ä 6,1
de este Juzgedo con su s . iieg

aeeduree.

Dado en Monttere cinee

de mil irovecietitos diez y neev,

do De :pdo.—El Sere, jer if e, M

pez,
SeRart 	 1aie 	 fiestee

Un mulo eitpón, 	 N, .1 49 e.

15 n

e e
:1,1 ,• eze, se mil no . 	nio Herrnio y de doten María Purifics-

. E( Secretario¡ ci6n Moreno, difuntos, faliec 6 ea le mis.,

1 
ma el día treinta y uno de Diciembre

beis die a:zadit, oagG.n 	 -0,
en la na l g . izquen 	 1
la tabei izquierda •3 . - 	 h

Otte también ceef• 
1'48 -,y). alzada, cesearei eticut

ro, bragado crin

hie izquierda de (,»

mudiso iZquieree . 	 o.

E Fé ix sg 1

aeinei co r

se esegererien.

Ministerio de Cultura 2024



zoiaruar crema De Li'movuesti. ICallbailA

de mil novecientos diez y nueve.—José

Eguilaz.—El Secretario judicial, Licen-

ciado Antonio F. de Barras.

POSADAS.—Núm. 96 6

Don Adolfo Gomez Cera neto y Mora,
Juez de instrueción de ceta villa y su
partido.

Por virtud de la presente requisitede

ruego y encargo i toda cluse de Autori-

dades tanto civiles como militares y cla-

máis individuos .y pe ida. julicial prac-

tiquen activas y eficaces diligencias para

la busca y rescate de !a caballería que

al final se reseña, hurtada la noche del

día cinco de Felrero última, a Patricio

Ortiz Cuadra, de so casa morada calle

Ancha, sin número, de la villa ale Almo-

dovar del Río; y caso de ser habida sea

puesta it disposición de este Juzgado, con

aus tenedores ilegitimes.

Puea aal lo tengo acordado en el suma-

rio cine inatruyo con tal motive.

Dada en Posadas á doce de Marzo de

mil novecientos diez y nneve.—Adolfo

Gornezet-Ei Secretario, Pe-D., Rafael Fie-

bre.
1

busca y detención, en la prisión de par-
	 Metälicos y efectos robados 	 el dominio que tiene Pebre una crEn al.

tido de ente ciucled, á mi disposición, de ' 	 Cuatrocientas cincuenta y cuatro pe- 	 triada en la calle del Pósito, de esta pe.

!

un individuo ,une dice llar:ame José 6 1 . setes elncuente y cinc: céntimos, im per -

, cena, de buena estaters, de unos treinta " coche de Bejelence 4 El Coleto.

Antonio Molina Campos, vecino de La• te de billetes vendidos para viajar en el
dese.

blinden, ein número de gobierno, que ad.

quirid por compra a Aneemio Castre Ma.

Por sareviderania de hey distada en di-y cinco as, rabio, que viste sombreto 	 Veiete y cinco eesetaa en calderilla,

cho expediente,- se hadaaaeriade eseeess.de ele ranchea color café, blusa tele eral '' -eproxirends mente, y- ciento veinte y cid,

rayada, pattuelo rtere al cuello, panta- li co pesetas en monedas de plata de una y car por medio de edictos que te fijeria

Ión de pana color cenela y calzado son riere pesetas. 	 en /es legares de eestembre de la villa

:de Ispej» y se publicaren por free veceschecloa do campo, cine corno fi las vein• 	 Quince paquetes de tabaco llamados

threilierus y treinteinfnutos del . día— cird1: . inavea del diez y seis y de dori pesetas coesecutivas en al Boetcrin °rimel de la

provincia, ä las peinemos, Igneiracinsces del corriente mes penetr6 en el dorsal- .• cada eno.
ates pueda perjudicar la ineeriptidn BS ./li-13lio de don Francisco Ayala Vera, en 	 Cinco 6 seis paquetes habanos de 125
citada, para que .dentro del término de

ciento oeleante días, f cantee donde le fe-

cho de dicha providencia, c reperezeen

á alegar !o que 4 sredererlan (convenga,

en cumplimientar de lo cual se expide este

tercero edicto.

Dado en Caatto del Río' trece de

Marco de mil novecientos diez y nueve,

—Mariano torren —El Secretario; José
Delgado.

Núm. 964

Don htriane Torres R eldäre Juez d9 Pri"
mera instancia de este partido.

Por el presente, hage caber: qee ente

el Secretario que refrenda re instruyo ex-

pediente ä instancia de doña Frenesíes«
CASTRO DEL RIO.—Nátn. 949 Moreno Monees, de °ala vecindad, para

acreditar el dominio que tiene 'sobre las
siguientes fincas:

	

Por el presente, hago saber: que ante 	 1.1* Una enorte de tierra en el partido
el Secretario que refrende se instruye Vaeosezo, de este término, de sabida de

expediente ä instancia de Francisco Mo- tras celemines y dos cuartillos.

	

ralea Martínez, de esta viudedad, para 	 2.• Otra suerte de tierra Pita en el

	

1 
acreditar el dominio que iene sobre las 	 iamo partido y término, de cabida de
siguientes fincas: 	 hola fanega, tres cuartillos y dos talas.

	

1 ' Una suerte de tierra faite en el 	 4.". Y una case sin número de go-

	

cortijo de Tajagrano, ele este término, de 	 bierno, bita en la calle Ces/hileros, de
cabida de una fanega. 	 _ 1 esta villa,

	

2.a Y una casa sita en ;a calle Tinte, ; 	 Por providencia de hay dictada en di-
Señale

	

	 nernero doce, de esta villa; las cuales ach ello expediente, se he mandado con va-
Va burro, tren año, rucio oscuro, raza quiri6 por compra á los herederos de Ni • ' car por medio de edictos que se fijaran

ä Dsespa 	 Isoira oneel Elía.ñola, con en lucero grande en la 	 en los logarea de costumbre de esta villa
frente y bragas blancas y una lamer sin

	

	 Por providencia de huy dictada en di- y so pelees-aren por srea veces coselecuti.
e" pelo en el hueso del cuarto estrecho.vas en ei 

BULETIN OFICUAL de in provin-cho expediente, se ha mandado convocar
patio de la filericla aceitera que dicho se- 1 BUJALANCE,—Nára. 976 	 por medie de edictos que se fijaran en . tia, á las personas ignorasiaa á quienes,ñor posee frente á la estación férrea de Don lactes Jimenez Claveda, Juez de ins- los legaras de costumbre de esta villa y pueda perjudicar Jis inscripciones solici-
esta ciudad, la noche del siete al echo del i 	 truceión de este partido. 	 se plablicerän per tres veces cunsecuti-

a 	 teclas, para que ea el término de cieato
corriente mes; y casa de ser habidas 1g Por el presente-edicto, ruego y encare vaai en el BOLET/N OFICIAL de le provin- ochenta días, a contar desde le fecha de
sean puestas a mi dizP osici6n con. la Per- ii!! go a todas las antoridadee civiles y mili- eia, ä las personas ignoradas I qtaienea , dicha preavideneia, comparezcan ä alegar
sona en cuyo poder se encuentren, si ne tares y 'demás agentes da la pcnicía Mi- pueda perjudicar las inscripciones solieita- ' lo que a au derecho convenga, se sem•
acreditaa su legítima adquisición. 	 ciz1 de la nación, que procedan 4 la bus- das, para que dentro del término de cien-

Dado en Mantilla á doce de Marzo . ea y rescate .del metálicos efectos que se to ochenta días, á contar desde la fecha

I
de ese novecientos diez y neeve--Ma - expresan a contiduación, que' han sido de dicha providencia, comparezcan ä ale-
zwei Fernendez,—El Secretaria, Andrés ' robados] ea la noche ültiesa de la expela. gar le que1 su derecho conirenga, en
de Castre. 	 deduria de tabacos número ateo de esta cumplimiento de lo cual se expide este

LUCENA --Núm. 953 	 ciudad, de la que este encargado el va- tercero edicto.

chau de la misma Duminge Rojas Castro; 	 Dado en Castro del Río St doce de
Imprtenza .edcarm de ser halladoS los pongan ä disipo- Mazo ale mil novecientos diez y nueve.

a
alción de este Juzgado, con in persona 6 —Mariano Torres.—E1 Secretario, José 	 En la imprenta de este parió -
personas en cuyo poder se encontraren, Delgado- 	 dico hay *Poderes para clases pit-
si no justifican sn legilinaa adquisición; 	 Núm. 963
pues kod se tiene acordado en el sumario ‘ Don Mariano Torres Roldán, Juez de pri- sivas; Fes de vida; Cargaremee .
que era este Juzgado se sigue con el ná.y  as de pago para Ayunamera instancia de este partido. 	 Cita
mero del corriente año, sobre robo. 	 Por el presente, hago saber: que ante l; tamientos y recibos de iaquili-

Dado en Bojalance el trece de Marzo . el Secretario que refrenda se instruye !
de mil novecientos diez y rtueve.—Luis ! expediente á instancia de Antonio Adriá 	 ._.. --	n ? 	

---

. "tato.

Jiménez,—El Secretado, Antonio Lora. & Santou, de esta vecindad, para acreditar i Imp. «La Opinióna.—Braelio Laporatta, 6;
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Otro malo capón, echo años, 1'56 al.

zeda, castaño rayado y en el ojos izquier-

do una pinta blanca 4 nube, el hierro El

Fd.nix Agefcela V.-10 en el mismo sitio

de los anteriores y cap reseñe corres-

ponde re urid.191ä.

POZOI3LANC0.—Nürn. 939 •

Don Manuel García de la Plaza, Jaez de
instrucción de este pat tido.

Por la presente, ruego y encargo á to-

das les autoridadei y agentes de la poli-

cía " judicial, practiquen diligencias en la

busca de on mulo entero, de alio y me-

dio, 1'31 da alzada, castaño, cabeza algo

acarnerada y bragatio; Oro mulo de Be; 8

meses, entero, 1'29 de alzada, castaño,

algo bragado, y una potra de dos años,

1'46 de alzada, castaña, careta, bebe con

el posterior y calzada del pié derecho;

las tres de raza española y con la marca

de la Compañia El Fénix Agrícola' y...1

en el muslo izquierdo, teniendo diaha re-

seña en Noviembre dltirece hurtadas la

noche del veinte y tres al veinte y cua-

tro del tictac', de un olivar sin cercar al

tenia) Valle Gegendes, término de esta

villa y propias del vecino de la misma

Blas García Muñoz; y de ser habidas sean

puentes e mi disposición, con la persona

en cuyo poder se encuentren, ei no acre-

ditan su legitima adquiaiciÓn; pues así

eati acordado en sumario que instruyo

por tal motivo.

Dado en Pozoblanco á veintiseis de Fe-

brero de dril - novecientos diez y nueve.—

Maepel Garcia.—El Secretario judicial,

Cartea G. Loynaz.

MONTILLA —Núm. 958

Don Manuel Fernandez y Lasso de la Ve-
ga, Juez de instrucción de esta ciu-
dad.

Por el presente, ruego á las autoridades

ordenen e loa individuos de la policía ju-

dicial procedan á la busca y ocupación

de ocho fanegas de aceitunas, propias de

don José Perez de Gracia, robadas del

Encinas Reales, armado de rernigton

intentó robarle, dándose é la fuga.

Dado en Lucena ä once de Marzo

1

gramos y que tienen un : valor de 875

pesetas cada neo.

Diez y ocho paquetes aproximadamen-

te de tabaco fio superior, de 125 pe,

mos, que valen 230 pesetas paquete.

Cuatro atados da poros de veinte oiga

rres cada uno, in precio cuatro pesetas

atado.

Ocho décimos de Lotería del !sortee

del veinte y nno del netual, de cinco pe-

setas ei décimo y tiendo latea de un solo

número,

Un sella de ä peseta, doce de 050 pe-

setas y sobre anos treinea de 0 25 pele-

tate todos de comunicaciones.

Don Mariano Torreta Roldán, Juez de pri-
mera instancia de este partid.,

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez
de instrucción de esta deidad y su par-
tido.

En virtud del presente edicto, que se

publicará en el BoLETIN OFICIAL de la

provincia, en nombre de S.• M el Rey

Don Moneo XIII (cs. D. g.) y en el mío,

ruego y encargo las autoridades civiles'y

militares y ordeno 4 los Individuos de la

policía judicial de la nación, ordenen

practicar y practiquen diligencies para la

plindento de lo cual se expide cate ter-
!

cero edicto.
Dado an Castro del 'Río ä catorce de

Lazo de mil novecientos diez y nueve.

, —Mariano Tor.es.—El Secretario, Jesé

Delgado.
	/1.22222.
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